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MADRID

RÉGIMEN ECONÓMICO

Área de Gobierno de Seguridad y Movilidad

Departamento de Recursos y Régimen Jurídico

Negociado de Régimen Jurídico I

PUBLICACIÓN DE LAS RESOLUCIONES DE EXPEDIENTES
SANCIONADORES

Por el presente anuncio se notifica a los interesados que se rela-
cionan en el anexo adjunto los decretos o resoluciones que a conti-
nuación se indican, advirtiéndose que dichas resoluciones ponen fin
a la vía administrativa y contra las mismas se podrán interponer los
siguientes recursos:

I. Recurso potestativo de reposición, ante el órgano competen-
te para resolver, en el plazo de un mes, contado desde el día si-
guiente al de la publicación de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID, de conformidad con los artícu-
los 107 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común.

II. Directamente, recurso contencioso-administrativo, ante el
órgano jurisdiccional competente, en el plazo de dos meses conta-
dos desde el día siguiente a la recepción de la presente notificación
(artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Ju-
risdicción Contencioso-Administrativa).

III. Todo ello sin perjuicio de que los interesados ejerciten cual-
quier otro recurso que estimen pertinente (artículo 58 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común).

Lo que se comunica a efectos de lo previsto en el artículo 59.5 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 61 del mismo
texto legal, por considerarse que la publicación íntegra de los actos

administrativos podría lesionar los derechos e intereses legítimos de
dichos interesados.

El importe de dichas sanciones podrán hacerlo efectivo mediante
abonaré que podrán retirar en el Departamento de Recursos y Régi-
men Jurídico, Negociado de Régimen Jurídico I, sito en el paseo de
Recoletos, número 5, 28004 Madrid, teléfono 915 889 137.

De no realizarse el oportuno ingreso en el plazo indicado, se pro-
cederá a su exacción por vía de apremio con los recargos legalmen-
te exigibles.

Relación de expedientes sancionadores

Referencia. — Interesado. — Fecha del decreto/resolución. —
Norma infringida. — Sanción

183/2008/02297. — 1362359-T, José María Álvarez García. —
13 de noviembre de 2008. — Artículo 60.b).8 del Decreto 74/2005,
de 28 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios
de Transporte Público Urbano en Automóviles de Turismo. —
1.501 euros.

183/2008/02162. — 50.825.789, Carlos Castillo Nieves. — 19 de
noviembre de 2008. — Artículo 60.b).8 del Decreto 74/2005, de 28
de julio, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de
Transporte Público Urbano en Automóviles de Turismo. — 1.501
euros.

183/2008/02465. — 5.411.027, Rafael Nieva Rodríguez. — 17
de noviembre de 2008. — Artículo 60.b).8 del Decreto 74/2005, de
28 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de
Transporte Público Urbano en Automóviles de Turismo. — 1.501
euros.

183/2008/02393. — 51.418.245, Óscar de Miguel Martín. — 17
de noviembre de 2008. — Artículo 60.b).8 del Decreto 74/2005, de
28 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de
Transporte Público Urbano en Automóviles de Turismo. — 1.501
euros.

183/2008/02341. — 2.194.796, José Manuel Pérez San Valen-
tín. — 17 de noviembre de 2008. — Artículo 60.b).8 del Decreto
74/2005, de 28 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de los
Servicios de Transporte Público Urbano en Automóviles de Turis-
mo. — 1.501 euros.

183/2008/02322. — 7218436-R, José Luis Gómez Catalina. —
17 de noviembre de 2008. — Artículo 60.b).8 del Decreto 74/2005,
de 28 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios
de Transporte Público Urbano en Automóviles de Turismo. —
1.501 euros.

183/2008/02302. — 51642003-B, Jesús Yélamos Requena. — 17
de noviembre de 2008. — Artículo 60.b).8 del Decreto 74/2005, de
28 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de
Transporte Público Urbano en Automóviles de Turismo. — 1.501
euros.

183/2008/02771. — 1354003-Q, José Borrachero Díaz. — 19 de
noviembre de 2008. — Artículo 60.b).8 del Decreto 74/2005, de 28
de julio, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de
Transporte Público Urbano en Automóviles de Turismo. — 1.501
euros.

183/2008/02952. — 50277120-V, Rafael Martín Señaris. — 19
de noviembre de 2008. — Artículo 60.b).8 del Decreto 74/2005, de
28 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de
Transporte Público Urbano en Automóviles de Turismo. — 1.501
euros.

183/2008/02513. — 11818034-J, Mariano Andrés Martín Mae-
se. — 19 de noviembre de 2008. — Artículo 60.b).8 del Decreto
74/2005, de 28 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de los
Servicios de Transporte Público Urbano en Automóviles de Turis-
mo. — 1.501 euros.

183/2008/02260. — 830967-T, Francisco de Asís Ramírez. — 19
de noviembre de 2008. — Artículo 60.b).8 del Decreto 74/2005, de
28 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de
Transporte Público Urbano en Automóviles de Turismo. — 1.501
euros.

183/2008/02500. — 33809787-V, Adelina Fernández Fernán-
dez. — 19 de noviembre de 2008. — Artículo 60.b).8 del Decreto
74/2005, de 28 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de los
Servicios de Transporte Público Urbano en Automóviles de Turis-
mo. — 1.501 euros.

183/2008/02929. — Luis Miguel Júlvez Álvarez Cabeza,
7485174-P. — 16 de abril de 2008. — Artículo 38.9 de la Ley
17/1997, de 4 de julio, de Espectáculos Públicos y Actividades Re-
creativas (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID núme-
ro 159, de 7 de julio de 1997). — 8.000 euros.

183/2008/01300. — Julián González Prieto, 50058043-S. — 5 de
marzo de 2008. — Artículo 38.9 de la Ley 17/1997, de 4 de julio, de
Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas (BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 159, de 7 de julio
de 1997). — 3.006 euros.

183/2007/06094. — Francisco Rafael García Limones,
28561107-Y. — 24 de octubre de 2007. — Artículo 38.9 de la Ley
17/1997, de 4 de julio, de Espectáculos Públicos y Actividades Re-
creativas (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID núme-
ro 159, de 7 de julio de 1997). — 8.000 euros.

183/2008/00182. — Jorge Cossío Luizaga, X-6427042-Z. — 2 de
enero de 2008. — Artículo 38.9 de la Ley 17/1997, de 4 de julio, de
Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas (BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 159, de 7 de julio
de 1997). — 3.006 euros.

183/2008/01308. — Benito Vega Espina, 12677559-M. — 4 de
marzo de 2008. — Artículo 38.9 de la Ley 17/1997, de 4 de julio, de
Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas (BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 159, de 7 de julio de
1997). — 8.000 euros.

183/2008/02103. — Velmar Cafetería, Sociedad Limitada. — 17
de mayo de 2007. — Artículo 30.12 de la Ley 5/2002, de 27 de ju-
nio, sobre Drogodependencias y Otros Trastornos Adictivos (BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 160, de 8 de ju-
lio de 2002). — 30.051 euros.

Madrid, a 15 de diciembre de 2008.—La secretaria general técni-
ca, PO, la jefa del Departamento de Recursos y Régimen Jurídico,
María José Rozalén de la Cruz.

(02/815/09)
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183/2008/02345. — 789734-Y, José Manuel Rodríguez Torral-
ba. — 19 de noviembre de 2008. — Artículo 60.b).8 del Decreto
74/2005, de 28 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de los
Servicios de Transporte Público Urbano en Automóviles de Turis-
mo. — 1.501 euros.

183/2008/02884. — 5217517-J, José Moriano Jiménez. — 19 de
noviembre de 2008. — Artículo 60.b).8 del Decreto 74/2005, de 28
de julio, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de
Transporte Público Urbano en Automóviles de Turismo. — 1.501
euros.

183/2008/02815. — 8937099-N, Javier Pérez París. — 19 de no-
viembre de 2008. — Artículo 60.b).8 del Decreto 74/2005, de 28 de
julio, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de Trans-
porte Público Urbano en Automóviles de Turismo. — 1.501 euros.

183/2008/02187. — 50682618-W, Alejandro Pareja Fernán-
dez. — 27 de noviembre de 2008. — Artículo 60.b).8 del Decreto
74/2005, de 28 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de los
Servicios de Transporte Público Urbano en Automóviles de Turis-
mo. — 1.501 euros.

183/2008/02334. — 53418090-S, Benito Berrocal Romero. — 24
de noviembre de 2008. — Artículo 60.b).8 del Decreto 74/2005, de
28 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de
Transporte Público Urbano en Automóviles de Turismo. — 1.501
euros.

183/2008/02348. — 50660817-M, Daniel del Solar Garrido. —
27 de noviembre de 2008. — Artículo 60.b).8 del Decreto 74/2005,
de 28 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios
de Transporte Público Urbano en Automóviles de Turismo. —
1.501 euros.

183/2008/02311. — 51359951-P, Saturnino Blázquez Díaz. —
17 de noviembre de 2008. — Artículo 60.b).8 del Decreto 74/2005,
de 28 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios
de Transporte Público Urbano en Automóviles de Turismo. —
1.501 euros.

183/2008/02225. — 51891443-Q, José Andrés Hueros Soria. —
13 de noviembre de 2008. — Artículo 60.b).8 del Decreto 74/2005,
de 28 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios
de Transporte Público Urbano en Automóviles de Turismo. —
1.501 euros.

183/2008/02328. — 51973502-B, José Luis Sánchez Mayor. — 5
de noviembre de 2008. — Artículo 60.b).8 del Decreto 74/2005, de
28 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de
Transporte Público Urbano en Automóviles de Turismo. — 1.501
euros.

183/2008/02440. — 1.388.330, Juan Gómez Pascual. — 19 de
noviembre de 2008. — Artículo 60.b).8 del Decreto 74/2005, de 28
de julio, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de
Transporte Público Urbano en Automóviles de Turismo. — 1.501
euros.

183/2008/02836. — 70234435-W, Doroteo Antón Montalvo. —
11 de diciembre de 2008. — Artículo 60.b).8 del Decreto 74/2005,
de 28 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios
de Transporte Público Urbano en Automóviles de Turismo. —
1.501 euros.

183/2008/01318. — 47041883-Y, Rubén Seguido Velázquez. —
19 de noviembre de 2008. — Artículo 59.b) del Decreto 74/2005, de
28 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de
Transporte Público Urbano en Automóviles de Turismo. — 4.601
euros.

183/2007/06679. — 5243232-Z, María Patricia Siguero de Un-
zúe. — 24 de noviembre de 2008. — Artículo 60.b).7 del Decreto
74/2005, de 28 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de los
Servicios de Transporte Público Urbano en Automóviles de Turis-
mo. — 2.000 euros y seis meses de suspensión.

183/2008/02838. — 51923394-C, Alberto Navarro Iglesias. —
19 de noviembre de 2008. — Artículo 24, apartado 3, de la Ley
17/1997, de 4 de julio, de Espectáculos Públicos y Actividades Re-
creativas. — 3.006 euros.

Madrid, a 19 de enero de 209.—La secretaria general técnica, PO,
la jefa del Departamento de Recursos y Régimen Jurídico, María
José Rozalén de la Cruz.

(02/1.127/09)

MADRID

RÉGIMEN ECONÓMICO

Área de Gobierno de Seguridad y Movilidad

Departamento de Recursos y Régimen Jurídico

Negociado de Régimen Jurídico II

PUBLICACIÓN DE LAS RESOLUCIONES
DE EXPEDIENTES SANCIONADORES

Por el presente anuncio se notifica a los interesados que se rela-
cionan en el anexo adjunto los decretos o resoluciones que a conti-
nuación se indican, advirtiéndose que dichas resoluciones ponen fin
a la vía administrativa y contra las mismas se podrán interponer los
siguientes recursos:

I. Recurso potestativo de reposición, ante el órgano competen-
te para resolver, en el plazo de un mes contado desde el día siguiente
al de la publicación de de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID, de conformidad con los artículos 107 y
117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

II. Directamente, recurso contencioso-administrativo, ante el
órgano jurisdiccional competente, en el plazo de dos meses conta-
dos desde el día siguiente a la recepción de la presente notificación
(artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Ju-
risdicción Contencioso-Administrativa).

III. Todo ello sin perjuicio de que el interesado ejercite cual-
quier otro recurso que estime pertinente (artículo 58 de la Ley de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común).

Lo que se comunica a efectos de lo previsto en el artículo 59.5 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 61 del mismo
texto legal, por considerarse que la publicación íntegra de los actos
administrativos podría lesionar los derechos e intereses legítimos de
dichos interesados.

El importe de dicha sanción podrá hacerlo efectivo mediante abo-
naré que podrá retirar en el Departamento de Recursos y Régimen
Jurídico, Negociado de Régimen Jurídico II, sito en el paseo de Re-
coletos, número 5.

De no realizarse el oportuno ingreso en el plazo indicado, se pro-
cederá a su exacción por vía de apremio con los recargos legalmen-
te exigibles.

Relación de expedientes sancionadores

Referencia. — Interesado. — Fecha decreto/resolución. — Norma
infringida. — Sanción

183/2007/4908. — Marcos Di Silvestre Forjanes, 51921118-K. —
30 de octubre de 2008. — Artículo 25.1 de la Ley 1/1992, de 21 de
febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana. — 3.000 euros.

183/2008/2733. — Jaime Bocos Martín Bejarano, 2669325-Z. —
3 de noviembre de 2008. — Artículo 25.1 de la Ley 1/1992, de 21
de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana. — 1.200
euros.

183/2008/816. — Javier Paredes Villalba, 47302657-Y. — 26 de
noviembre de 2008. — Artículo 25.1 de la Ley 1/1992, de 21 de fe-
brero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana. — 1.200 euros.

183/2008/1183. — Rodrigo Molina Álvarez, 28781106-X. — 3
de noviembre de 2008. — Artículo 25.1 de la Ley 1/1992, de 21 de
febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana. — 3.000
euros.

183/2008/2057. — Alejandro Trapetado Ramón, 52877865-Z. —
14 de noviembre de 2008. — Artículo 25.1 de la Ley 1/1992, de 21
de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana. — 1.200
euros.

183/2008/2989. — Jorge Luis Sánchez Vergara, 19.416.323. —
26 de noviembre de 2008. — Artículo 25.1 de la Ley 1/1992, de 21
de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana. — 1.200
euros.

183/2008/2993. — José Enrique Caracuel Domínguez, 2514986-M. —
26 de noviembre de 2008. — Artículo 25.1 de la Ley 1/1992, de 21


